
ES LA ÚNICA AUTONOMÍA QUE NO PROPORCIONA 
VEHÍCULOS DE URGENCIAS 

 
CESM-CV denuncia que los médicos realicen los avisos domiciliarios en su propio 
coche 
El sindicato demanda a Sanidad que normalice el problema del transporte en Atención 
Primaria 
 

Redacción. Madrid 
El sindicato médico CESM-Comunidad Valenciana ha pedido a la Consellería de 
Sanidad que “normalice definitivamente” el problema de transporte en atención 
primaria, ya que la valenciana es la única autonomía española “que no tiene solucionado 
o en vías de solución” este problema.  
 
El sindicato ha remitido un escrito (DOCUMENTO ÍNTEGRO) al director general de 
Asistencia Sanitaria de la Consellería de Sanidad, Alfonso Bataller, en el que le indican 
que la desaparición en noviembre de 2003 del Servicio Especial de Urgencias (SEU) e 
instauración de los Puntos de Atención Continuada (PAC) ha supuesto “un deterioro 
importante en la agilidad y eficacia en la asistencia urgente en las zonas en que se ha 
instaurado”.  

 
Según el sindicato, con este cambio desapareció el vehículo medicalizado con conductor 
para realizar las urgencias domiciliarias, lo que comporta una “disminución importante 
de la efectividad y agilidad en la prestación de la asistencia urgente”. Explicó que los 
médicos y enfermeros deben realizar los avisos domiciliarios en su propio vehículo, sin 
estar obligados a ello, “recorriendo una zona grandísima en extensión geográfica y 
totalmente desconocida para la mayoría de ellos”.  
 
Tampoco existe identificación oficial del vehículo ni autorización de uso del vehículo 
propio por parte de las direcciones de área, por lo que deben aparcar correctamente el 
vehículo si no quieren ser multados o que se lo lleve la grúa, y en caso de avería del 
coche, al ser de su propiedad, debe permanecer junto al mismo hasta ser auxiliados, lo 
que les impide seguir prestando su actividad.  
 
Peligra la integridad física de médicos 

http://www.redaccionmedica.com/~redaccion/transporte_primaria.doc


 
El sindicato también denunció el “riesgo importante” que supone para la integridad 
física de médicos y enfermeras la asistencia domiciliaria urgente, ya que acuden al aviso 
solos y se puede haber solicitado su asistencia “con fines distintos a los sanitarios, como 
agresiones sexuales o robo de medicación”.  

Alfonso Bataller, director general de Asistencia Sanitaria de la Consellería de Sanidad 
valenciana. 

 

“En caso de avería del vehículo, accidente de tráfico o indisposición, el médico o la 
enfermera se encuentra solo sin nadie que le pueda auxiliar, aún más si se produce por 
la noche, en zonas aisladas y sin cobertura de telefonía móvil”, agregó el sindicato.  
 
Los médicos y enfermos también deben sufragar el “coste económico elevado” que 
supone el combustible y el desgaste de su vehículo, según la CESM, que también 
denunció la contratación de personal sanitario de refuerzo para la realización de 
guardias en los PAC con contratos basura.  
 
Desmotivación y desgaste  
 
Esta situación, según el sindicato, afecta a la efectividad del servicio porque produce 
“desmotivación y desgaste” en el personal, entre el que se producen “continuas 
renuncias” por las características del contrato y por el gasto económico que supone 
poner el vehículo propio para la realización de los avisos domiciliarios.  
 
Para mejorar y agilizar el servicio de Urgencias domiciliarias, el sindicato propuso a la 
Consellería de Sanidad prohibir el uso de vehículos propios para las asistencias 
domiciliarias, y que aquellos pacientes que no se puedan trasladar al centro de salud o 
PAC sean llevados por una ambulancia.  
 
En casos de tener que prestar asistencia domiciliaria y que el médico o enfermera tenga 
que desplazarse al domicilio del paciente, se pedirá a la Policía Local el transporte al 
citado domicilio. Todo esto mientras no existan medidas de transporte por la Consellería 
de Sanidad.  
 
El sindicado recordó que la única comunidad autónoma española que no proporciona 
vehículos de urgencias es la valenciana, y advirtió de que si la Consellería no toma estas 
medidas “urgentes y necesarias para mantener un servicio de calidad”, se verá “abocado 
a adoptar otras medidas para intentar solucionar el problema creado por la puesta en 
marcha de los PAC”. 

 


